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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de la Comisión Nacional de 

los Derechos Humanos.  

2. Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Miriam Cárdenas Cantú.   

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
09 de abril de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
09 de abril de 2013. 

7. Turno a Comisión. Derechos Humanos. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Incluir el Título VII, denominado “Del ejercicio de la facultad de investigación de violaciones graves a derechos humanos”, con el 

objeto de facultar a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos para investigar hechos que constituyan violaciones graves de 

derechos humanos, cuando así lo juzgue conveniente o lo solicite el Ejecutivo Federal por conducto de la Consejería Jurídica de la 

Presidencia, alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión, el Gobernador de un Estado, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal o 

las legislaturas de las entidades federativas. Incluir el Título VIII, denominado “Del procedimiento para la comparecencia de los 

servidores públicos que no acepten o se nieguen a cumplir las recomendaciones”, con el objeto de regular dicho procedimiento. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 102, Apartado B, todos de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 

HUMANOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 15.- El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las 

siguientes facultades y obligaciones: 

 

I a IX. … 

 

X. Solicitar, en los términos del artículo 46 de esta Ley, a la 

Cámara de Senadores o en sus recesos, a la Comisión Permanente, 

o a las legislaturas de las entidades federativas, según corresponda 

se llame a comparecer a las autoridades o servidores públicos 

responsables, para explicar el motivo de su negativa a aceptar o 

cumplir las recomendaciones emitidas por la Comisión Nacional 

de los Derechos Humanos; 

 

XI a XII. … 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

 

Artículo Único. Se reforma la fracción X del artículo 15; se 

deroga el párrafo tercero, y sus incisos, del artículo 46 de la Ley 

de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y se adiciona 

el Título VII denominado Del ejercicio de la facultad de 

investigación de violaciones graves a derechos humanos, así como 

el Título VIII, denominado Del procedimiento para la 

comparecencia de los servidores públicos que no acepten o se 

nieguen a cumplir las recomendaciones, que comprenden del 

artículo 77 al 83, a la citada ley para quedar como siguen:  

 

Artículo 15. ... 

 

 

I a IX. ... 

 

X. Solicitar, en los términos previstos por esta ley a la Cámara de 

Senadores o en sus recesos, a la Comisión Permanente, o a las 

legislaturas de las entidades federativas, según corresponda, se 

llame a comparecer a las autoridades o servidores públicos 

responsables para explicar el motivo de su negativa a aceptar o 

cumplir las recomendaciones emitidas por la Comisión Nacional 

de los Derechos Humanos;  

 

XI a XII. ... 
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Artículo 46. … 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

Cuando las recomendaciones emitidas no sean aceptadas o 

cumplidas, se procederá conforme a lo siguiente: 

 

a) La autoridad o servidor público de que se trate deberá fundar, 

motivar y hacer pública su negativa, y atender los llamados de la 

Cámara de Senadores o en sus recesos la Comisión Permanente, 

a comparecer ante dichos órganos legislativos, a efecto de que 

expliquen el motivo de su negativa. 

 

b) La Comisión Nacional determinará, previa consulta con los 

órganos legislativos referidos en el inciso anterior, en su caso, si 

la fundamentación y motivación presentadas por la autoridad o 

servidor público que se hubiese negado a aceptar o cumplir las 

recomendaciones emitidas, son suficientes, y hará saber dicha 

circunstancia por escrito a la propia autoridad o servidor público 

y, en su caso, a sus superiores jerárquicos, para los efectos del 

siguiente inciso. 

 

Artículo 46. La Recomendación será pública y no tendrá carácter 

imperativo para la autoridad o servidor público a los cuales se 

dirigirá y, en consecuencia, no podrá por sí misma anular, 

modificar o dejar sin efecto las resoluciones o actos contra los 

cuales se hubiese presentado la queja o denuncia.  

 

En todo caso, una vez recibida, la autoridad o servidor público de 

que se trate informará, dentro de los quince días hábiles siguientes 

a su notificación, si acepta dicha Recomendación. Entregará, en su 

caso, en otros quince días adicionales, las pruebas 

correspondientes de que ha cumplido con la Recomendación. 

Dicho plazo podrá ser ampliado cuando la naturaleza de la 

Recomendación así lo amerite.  

 

Derogado. 
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c) Las autoridades o servidores públicos, a quienes se les hubiese 

notificado la insuficiencia de la fundamentación y motivación de 

la negativa, informarán dentro de los quince días hábiles 

siguientes a la notificación del escrito referido en el inciso que 

antecede, si persisten o no en la posición de no aceptar o no 

cumplir la recomendación. 

 

d) Si persiste la negativa, la Comisión Nacional podrá denunciar 

ante el Ministerio Público o la autoridad administrativa que 

corresponda a los servidores públicos señalados en la 

recomendación como responsables. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Título VII 

Del ejercicio de la facultad de investigación de violaciones 

graves a derechos humanos 

 

Capítulo Único 

 

Artículo 77. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

podrá investigar hechos que constituyan violaciones graves de 

derechos humanos, cuando así lo juzgue conveniente o lo 

solicite el Ejecutivo Federal por conducto de la Consejería 

Jurídica de la Presidencia, alguna de las Cámaras del 

Congreso de la Unión, el gobernador de un estado, el jefe de 

gobierno del Distrito Federal o las legislaturas de las entidades 

federativas. 

 

Corresponde al presidente de la Comisión Nacional la 

facultad de decidir, mediante acuerdo fundado y motivado, si 

ha lugar o no a ejercer la facultad de investigación. La 

determinación será informada al Consejo Consultivo y, de 

inmediato, al ente legitimado que haya instado su ejercicio. 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 78. Serán aplicables al ejercicio de la facultad de 

investigación a que se refiere este capítulo, en lo general, las 

reglas previstas en el Título IV de esta ley, relativas al 

procedimiento ante la Comisión Nacional, así como, en lo 

conducente, las contenidas en su reglamento. 

 

Artículo 79. Una vez acordado el inicio de la investigación, 

dicha determinación deberá ponerse en conocimiento de las 

autoridades presuntamente responsables a través del medio de 

comunicación más ágil posible. 

 

En la misma comunicación, la Comisión Nacional les solicitará 

un informe respecto de los actos u omisiones que se hayan 

determinado en el acuerdo de inicio de la investigación o de 

aquellos hechos íntimamente relacionados con aquellos que 

motivaron su ejercicio. Dicho informe lo deberán presentar, 

por los medios que sean conveniente, en un plazo máximo de 

siete días naturales contados a partir de la fecha en que surta 

efectos la notificación, considerando que se trata de una 

facultad extraordinaria. En situaciones urgentes, el presidente 

podrá reducir dicho término hasta por el plazo que estime 

conveniente en razón de la gravedad del asunto. 

 

Artículo 80. Todas las autoridades están obligadas a enviar la 

información que les sea requerida en el curso de la 

investigación, aun la reservada o confidencial. Los servidores 

públicos de la Comisión Nacional están obligados a tratar la 

información que con tal carácter sea recibida guardando la 

más estricta confidencialidad. 

 

El presidente de la Comisión Nacional estará facultado para 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

citar a todos los servidores públicos que considere deban 

comparecer ante la misma, a fin de esclarecer los hechos que 

originaron el inicio de la investigación, incluyendo a 

Secretarios de Estado, a los gobernadores de las Entidades 

Federativas y al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, quienes 

estarán obligados a comparecer de manera personal, 

protestar decir verdad, y responder a todos los 

cuestionamientos que les sean realizados, pudiendo 

reservarse, en los términos de las disposiciones aplicables, el 

derecho de hacerlo por escrito. 

 

Artículo 81. En las Recomendaciones que se emitan con 

motivo del ejercicio de la facultad de investigación, la 

Comisión Nacional podrá presentar denuncia de juicio 

político ante la Cámara de Diputados o ante las legislaturas de 

los estados, según corresponda. Las Cámaras de Diputados y 

de Senadores o las legislaturas estatales deberán dar curso de 

inmediato a la solicitud, y determinar a la brevedad, respecto 

de la sustanciación del procedimiento. En el caso de los 

servidores públicos referidos en el párrafo segundo del 

artículo 110 constitucional, bastará con la emisión de la 

Recomendación para que se inicie el procedimiento de juicio 

político.  

 

En caso de que una Recomendación emitida en ejercicio de 

esta facultad no sea aceptada o cumplida, la comparecencia a 

que se refiere el Título VIII se hará invariablemente ante el 

Pleno de la Cámara de Senadores. 

 

Título VIII 

Del procedimiento para la comparecencia de los servidores 

públicos que no acepten o se nieguen a cumplir las 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

recomendaciones 

 

Capítulo Único 

 

Artículo 82. Cuando las recomendaciones emitidas no sean 

aceptadas o cumplidas, la autoridad o servidor público de que 

se trate deberá fundar, motivar y hacer pública su negativa. 

 

Asimismo, la autoridad o el servidor público quedará obligado 

a comparecer personalmente, en cuanto sea citado, ante la 

Cámara de Senadores o, en sus recesos, ante la Comisión 

Permanente, salvo el caso a que se refiere el artículo 81, a 

efecto de explicar el motivo de su negativa 

 

La comparecencia versará única y exclusivamente sobre los 

motivos de la negativa de aceptar la recomendación o a dar 

cumplimiento a aquéllas aceptadas y se extenderá el tiempo 

que sea necesario para agotar el tema 

 

Una vez concluida la sesión, se turnará al presidente de la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos copia de los 

documentos que hayan sido entregados por las autoridades. 

 

Artículo 83. La Comisión Nacional determinará, previa 

consulta con la Cámara de Senadores, en su caso, si la 

fundamentación y motivación presentadas por la autoridad o 

servidor público que se hubiese negado a aceptar o a cumplir 

las recomendaciones emitidas, son suficientes, y hará saber 

dicha circunstancia por escrito a la propia autoridad o 

servidor público y, en su caso, a sus superiores jerárquicos.  

 

Las autoridades o servidores públicos a quienes se les hubiese 
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No tiene correlativo 

 

notificado la insuficiencia de la fundamentación y motivación 

de la negativa, informarán dentro de los quince días hábiles 

siguientes a la notificación del escrito referido en el párrafo 

que antecede, si persisten o no en la posición de no aceptar o 

no cumplir la recomendación. 

 

Si persiste la negativa, la Comisión Nacional hará del 

conocimiento público dicha circunstancia y podrá denunciar 

ante el Ministerio Público o ante la autoridad administrativa 

que corresponda a los servidores públicos señalados en la 

recomendación como responsables, procediendo conforme a lo 

dispuesto en el Título IV, Capítulo II de esta ley. 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCHM 


